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***

El presente trabajo intenta describir el Modelo de las Oficinas de Protección de Derechos (OPD), como un modelo que se diseña y comienza a ejecutarse de manera piloto en el año 2001, con el fin de tener la experiencia y conocimientos necesarios para apoyar el proceso de reforma institucional, que permita adecuar el actual sistema de atención a la infancia y adolescencia, a los principios y normas de la Convención Sobre Derechos del Niño(CDN).

Para ello, se realiza una breve descripción y análisis del desarrollo de las políticas públicas para la infancia, así como, de las reformas institucionales y sus resultados ocurridos durante las décadas de los ’80 y ’90, que permiten contextualizar y comprender el actual proceso de reforma.

Luego de describir el modelo de las OPD y las formas en que se ha desarrollado esta experiencia, se realiza una descripción de modelos similares implementados en la región, con el fin de contar con un ente administrativo para la protección de los derechos de la niñez y adolescencia de carácter local.

Finalmente, se señalan las conclusiones y desafíos con el propósito de contribuir a la construcción de un modelo de protección administrativa de derechos, adecuada a la realidad de nuestro país.

***

I. Introducción: Las Políticas de Infancia en la Década de los ‘90

La década de los ’90 estuvo caracterizada por un fuerte proceso de movilización y cambios producto de la adopción, por parte de la Asamblea General de Naciones Unidas, de la Convención Sobre Derechos del Niño (CDN).

En América Latina se generó un proceso de debate, impulsado por las organizaciones no gubernamentales, intelectuales y activistas de derechos humanos, destinado, inicialmente, a lograr la ratificación de la Convención y su posterior implementación.

Pocas semanas después de que la CDN entrara en vigor, se realiza la Cumbre Mundial a Favor de la Infancia, en la cual los Estados miembro de Naciones Unidas adoptan la Declaración Mundial Sobre la Supervivencia, la Protección y el Desarrollo del Niño y su Plan de Acción. Con ello, se revela y expresa la voluntad de los Estados de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos y una preocupación especial por los niños, niñas y adolescentes.

La CEPAL, en colaboración con UNICEF y SECIB
, elaboraron un estudio
 destinado a dar cuenta de los avances y dificultades en el proceso de cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes de Ibero América durante la década de los ’90 y que sirviera de base para el diseño de estrategias para la primera década del siglo XXI.

Este estudio señala que, tanto la CDN como la Cumbre Mundial, tuvieron un indudable efecto movilizador. Prácticamente, todos los países de la región elaboraron Planes Nacionales de Acción a Favor de la Infancia. Estos planes se caracterizaron por abandonar el antiguo enfoque tutelar e incorporar el enfoque de protección de derechos,  lo que privilegia la participación social,  fomenta la corresponsabilidad y  potencia el cambio cultural.

Asimismo, los Planes Nacionales se han  incorporado, progresivamente, como parte integrante de las políticas públicas,  lo que ha permitido avanzar  en la coherencia, complementariedad y articulación de las acciones, así como, en la asignación de financiamiento a través del presupuesto público para su implementación.

El proceso de reforma legislativa se completó casi en la totalidad de los países de la región, sin embargo, ello no ha garantizado el pleno ejercicio de los derechos para los niños, niñas y adolescentes. Este proceso debe ir acompañado de las necesarias reformas institucionales y cambios culturales que permitan la efectiva aplicación de los nuevos cuerpos legales.

Por otra parte, se necesita fortalecer a los entes rectores de infancia en su capacidad de liderazgo y poder político que les permita abrir, instalar e impulsar el debate necesario a fin de movilizar los recursos requeridos para su sector que posibiliten implementar, efectivamente, las estrategias, planes y programas diseñados.

Asimismo, es necesario fortalecer y profundizar la participación social que se ha visto afectada, fuertemente, por los resabios autoritarios que permanecen en la región, producto de las prácticas y estilos establecidos y consolidados en las décadas de los ’70 y ’80, los que han entorpecido, seriamente, la aplicación del nuevo enfoque en políticas públicas.

Por su parte el Secretario General de Naciones Unidas señaló en su documento Nosotros los Niños
, que la década de los noventa fue de grandes promesas y logros modestos en pro de los niños del mundo,  porque muchas promesas no se han cumplido. Asimismo,  señala que el cambio es posible en la medida que se genere un proceso de movilización para ello, se apliquen  políticas claras y efectivas, con leyes propicias, fondos suficientes, voluntad política firme y alianzas amplias entre el sector público, privado y la comunidad.

En el caso de Chile, el elemento distintivo, a lo ocurrido en la región durante la década de los noventa, fue que no se realizaron reformas sustantivas a la legislación, sino que, se inició y configuró el proceso de reforma institucional.

El Servicio Nacional de Menores (SENAME), ente rector en materia de infancia y adolescencia, inicia un proceso de reforma en 1990, destinado a desarrollar un nuevo enfoque en los programas y sistemas de atención a la infancia y adolescencia, tanto administradas directamente por ese Servicio, como por las instituciones colaboradoras.

Este proceso tiene por objetivo la desinstitucionalización y desjudicialización de los sistemas de atención a la infancia y adolescencia, así como, el diseño de metodologías de intervención de base comunitaria y de apoyo y orientación a la familia.

El desarrollo alcanzado por el SENAME, permite que en el año 2000 se  dé inicio a la Reforma Integral de los Derechos de la Infancia y Adolescencia, a partir de la cual, ese Servicio propone y promueve cambios sustantivos en el ámbito de la legislación, la institucionalidad y la oferta programática.

En este proceso se inscriben las Oficinas de Protección de Derechos del Niño, y el presente trabajo tiene por objeto describir el proceso que les ha dado origen, conocer su funcionamiento y, señalar algunos elementos necesarios de debatir y cuestionar a fin de aportar a la construcción de un modelo que permita avanzar en el proceso de hacer efectivos los derechos de la niñez y adolescencia, así como, la plena implementación de la CDN.

II. El Sistema de Atención a la Niñez y Adolescencia en Chile: Un breve repaso a su historia.

1. La Década de los ‘80

La Ley de Menores de 1967, crea y define las funciones de la Judicatura de Menores, la Policía de menores y el Consejo Nacional del Menor (CONAME). A este último le asigna la tarea de propiciar y coordinar las medidas destinadas a brindar asistencia, protección y rehabilitación, sin asignarle, explícitamente, la responsabilidad de absorber la demanda total proveniente de los Tribunales de Menores.

La función del CONAME estaba limitada a la asistencia técnica, supervisión y entrega de ayuda monetaria, denominada mantención institucional, a los organismos públicos y privados a cargo de la atención de niños, niñas y adolescentes.

 

El diseño y las atribuciones de este Servicio Público, distaban enormemente del modelo tradicional implementado por el Estado en Chile desde los años 40, en que los distintos sectores como salud, educación, previsión social, vivienda y otros, realizaban una función operativa y entregaban directamente los servicios.

Dadas las serias deficiencias detectadas en el modelo institucional del CONAME, se  crea en 1979, el Servicio Nacional de Menores, a través del cual se espera que el Estado asuma un rol más activo en la atención directa y en el apoyo a los Tribunales de Menores, por lo tanto, al SENAME se le otorgan atribuciones operativas. 

El nuevo organismo estuvo facultado para propiciar, coordinar acciones y, para atender directamente, través de instituciones colaboradoras. En cuanto a los niños, niñas y adolescentes derivados de los Tribunales de Menores para diagnóstico o rehabilitación, deberían ser atendidos, de acuerdo a los establecido en el artículo N° 3 del Decreto Ley 2.465, exclusivamente por el SENAME.

Este nuevo modelo institucional, si bien respondía a la tradición de los servicios públicos del país, da cuenta también, de la forma en que se va consolidando la centralidad de la figura del Juez de Menores en la administración de las políticas sociales.

En 1980, se inicia en el país el proceso de modernización a través del cual se implementa el modelo neo liberal. En ese contexto, la política social de gobierno, en general, sufre un fuerte proceso de reforma. El modelo institucional creado a través del SENAME, asume los principios de subsidiariedad y focalización. Se crea el sistema de subvenciones y se traspasan los centros dependientes del Estado, al sector privado. Así, dicho Servicio asume una función normativa y fiscalizadora, para lo cual elabora normas tanto técnicas, como financieras, y se crean los cargos de Supervisores Técnicos y Financieros  a escala  nacional y en cada una de las Direcciones Regionales.

En 1989 se realiza una evaluación y un análisis profundo de los resultados obtenidos después de diez años de aplicación del modelo
, a través del cual fue posible constatar:

a) Transparencia en el traspaso de los recursos al sector privado.

b) Deterioro de las subvenciones y quiebre del modelo.

c) Crecimiento inorgánico de la cobertura asistencial y problema en la focalización de los recursos.

d) Menores en recintos carcelarios.

e) Insuficiencia y deficiencia del personal de centros de menores.

f) Deficiencias en la atención de los menores: permanencia en el sistema, causales de egreso del sistema y reingreso de menores al sistema.

g) Problemas de infraestructura en los centros.

En términos generales, es posible señalar que si bien, se logró trasparencia en el traspaso de recursos al sector privado, debido a que la ley de subvenciones fija los montos de subvención por niño/día atendido, lo  que permitió conocer cuántos niños, niñas y adolescentes eran atendidos, y cuál era el monto mensual que se le traspasaba a la institución colaboradora de acuerdo al tipo de programa que  ejecutaba, el estudio mostró serias deficiencias en cuanto a los resultados de la atención.

Entre 1979 y 1989, la cobertura asistencial tuvo un crecimiento de un 55%. Este aumento estuvo  centrado, fundamentalmente, en los sistemas de tipo internado que constituían el 63% del total de las plazas subvencionadas, e influido por el incentivo económico, ya que el monto de subvención de estos sistemas era 4 veces más alto que para los sistemas diurnos de tipo ambulatorio. De acuerdo a las estadísticas de SENAME (1989), el 40% de los niños, niñas y adolescentes que se encontraban en los  internados no eran sujetos de atención de esos sistemas, por el contrario, requerían de programas diurnos de carácter preventivo.

Por otra parte, de los niños, niñas y adolescentes ingresados a los sistemas de internado, más del 20% permanecían más de cinco años, lo que provocaba un modelo de socialización funcional para vivir en una institución, pero altamente inadecuado para desarrollarse e integrar pautas de convivencia familiar y comunitaria.

Asimismo, cerca del 40% de los niños, niñas y adolescentes permanecían en los internados un año, elemento que está directamente asociado a las causales de egreso. Sólo cerca del 30% egresaba del sistema por solución del problema que originó su ingreso, el 70% restante, lo hizo por otras causales (interrupción del tratamiento y determinación del tribunal, menos del 20% egresa por fuga). Cabe señalar que el 90% de los niños y niñas que ingresaban a los Centros de Observación y Diagnóstico egresaban, con su familia.

Estos datos daban cuenta de la urgente necesidad de reformar el sistema de  atención. Había que generar programas ambulatorios de base comunitaria y con sistemas de abordaje que permitieran el apoyo y fortalecimiento familiar.

La crisis económica de los ’80 afectó duramente al sistema de subvenciones, el monto de éstas sufrió un deterioro de más de un 100% en términos reales, en comparación con los montos transferidos a  principios de la década. Ello, sin lugar a dudas, afectó sustantivamente la calidad de la atención.

2. La Década de los ‘90

En 1990, con el fin de la dictadura militar y el inicio del proceso de recuperación democrática, se instala en el debate la realidad de un país que ha iniciado una etapa de crecimiento económico, pero en el que el 40% de la población vive bajo la línea de pobreza. Asimismo, se constata la violación sistemática a los derechos humanos y la debilidad absoluta de activación y funcionamiento de los mecanismos de protección a estos derechos.

Se restituye el estado de derecho y en la agenda democratizadora, que ya había avanzado en la elección del Presidente de la República y del Parlamento, se suma la elección directa de los Alcaldes y Concejales, alcanzando así a los gobiernos locales.

En materia de infancia y adolescencia, el primer gobierno de la Concertación ratifica la Convención Sobre Derechos del Niño y la promulga, en agosto de 1990, como Ley de la República. Asimismo, suscribe la Declaración Mundial Sobre la Supervivencia, la Protección y el Desarrollo del Niño y su Plan de Acción, aprobado por la Asamblea General de Naciones Unidas en la Cumbre Mundial de Infancia, realizada ese mismo año. Estos dos hechos demuestran una voluntad de iniciar un proceso de reforma y se compromete ante la comunidad internacional, y ante el país, a realizar los cambios legislativos, institucionales y programáticos que permitan dar cumplimiento e implementar los principios y normas establecidos en la Convención.

A partir de estas directrices y del diagnóstico realizado en 1989 de la red asistencial, el SENAME comienza a implementar una nueva política en el área...  “la nueva política considera al NIÑO y sus derechos como el componente central y ordenador de todas las acciones, así también, se define a la familia como institución irremplazable en el desarrollo del menor y a la participación comunitaria como actor importante en la solución de los problemas de la niñez”.

En esta primera etapa de la reforma del SENAME, se plantean nuevas líneas de acción destinadas a superar las deficiencias detectadas y acercar los programas a las directrices de la CDN.

a) Se realizan reformas legales y programáticas a fin de erradicar a los niños, niñas y adolescentes que permanecían en cárceles de adultos.

b) Se crea el fondo de programas de apoyo, destinado a financiar programas de trabajo con familia para apoyar los procesos de desinternamiento y reinserción familiar; asimismo, desarrollar proyectos innovadores en la línea de diagnóstico y orientación familiar, destinados a evitar el internamiento con fines diagnósticos, así como, iniciar un proceso de desjudicialización de la demanda a través del ingreso por demanda espontánea e institucional y el apoyo a las familias con el fin de resolver los conflictos sin necesidad de recurrir a los tribunales de menores.

c) Se generan normas técnicas destinadas a los sistemas de internado con el fin de que desarrollen modelos de intervención personalizados, transitorios, no masivos y con fuertes componentes en el área de trabajo con familia y capacitación laboral, a fin de lograr la pronta reinserción del niño, niña o adolescente al medio familiar y comunitario.

d) Mejorar la calidad de la oferta en el área de rehabilitación conductual.

e) Asumir la administración directa de los Centros de Observación y Diagnóstico.

No existe un estudio o análisis exhaustivo respecto del proceso ocurrido en la década de los ’90, como sí lo hay de la década de los ’80. Sin embargo, es posible señalar que se generaron cambios a nivel institucional y programático que sentaron las bases para una reforma más integral.

Durante los ’90 se dio inicio al proceso de desinstitucionalización y desjudicialización. Se diseñaron y ejecutaron proyectos de carácter piloto que permitieron avanzar en  la construcción y validación de nuevos modelos y metodologías que evitaron el ingreso a los sistemas de internado,  se dio para ello apoyo y asistencia a la familia a fin de fortalecer sus capacidades protectoras. Estos proyectos se caracterizaron, además, por estar insertos en el medio comunitario,  en donde se estipulan acciones y estrategias de articulación de redes con el fin de que los niños, niñas y sus familias pudieran acceder a los servicios y programas de las políticas sociales universales.

Save the Children – Reino Unido, realizó un estudio sobre el diseño, gestión y viabilidad de los nuevos modelos implementados en América del Sur, a partir de las exigencias que impone la CDN. Para ello tomó 4 países: Brasil y los Consejos Tutelares, Chile y los Centros de Diagnóstico y Orientación Familiar Ambulatorios (CODA), Perú y las Defensorías Municipales del Niño y del Adolescente (DEMUNA) y Colombia y sus Defensorías de Familia. Para el caso de Chile, en que se intenta validar un modelo antes de que hayan ocurrido los cambios legislativos, Save the Children – Reino Unido señala:

“Esta lenta pero segura maduración de las experiencias ofrece ahora un aprendizaje práctico y un conocimiento sistematizado sobre los logros y las dificultades que pueden ser incorporados a las instituciones nacionales. La reforma de la legislación de los derechos del niño, en el caso que los actores institucionales tengan la voluntad política de incorporar nuevos conceptos y paradigmas, podría darle un estímulo e impulso a los Centros de Diagnóstico y Orientación Familiar, para convertirse en los brazos operativos de espacios de bienestar de la niñez desde el espacio local”
.

Lo ocurrido en nuestra región y en Chile se encuentra ilustrado en el prólogo de Emilio García Méndez, al libro anteriormente citado, cuando señala “...la necesidad de entender la reforma a las leyes, no como un instrumento que mágicamente opera transformaciones sobre la realidad, pero sí como la condición –  que sin ser suficiente – resulta sine qua non para encarar con seriedad, el proceso de reformas institucionales (casos de Brasil y Perú). ...la constatación de que, aún sin concluir el proceso de adecuación sustancial a la Convención Internacional de los Derechos del Niño (CIDN), las prácticas institucionales pueden prefigurar una anticipación positiva a los postulados de la CIDN (Chile) o un retroceso, centralizador y usurpador administrativo de funciones judiciales (Colombia)...”.

3. Los Inicios de la Primera Década del Siglo XXI

En el año 2001, el Presidente de la República presentó al país la Política Nacional y Plan de Acción Integrado a Favor de la Infancia y la Adolescencia 2001 – 2010.

 

Dicho documento “...contiene las orientaciones éticas, valóricas y operativas para disponer de un instrumento de planificación efectivamente intersectorial, que permita instalar en la gestión pública chilena una nueva forma de “hacer política pública”, con una perspectiva de garantizar el pleno ejercicio de los derechos fundamentales del 33.6% de la población de nuestro país, 5.110.903 niños, niñas y adolescentes.”

A la política se le asigna la función de orientar y articular la totalidad de las acciones emprendidas por las instituciones y organismos públicos, particularmente gubernamentales, en materias de infancia y adolescencia y se definen cuatro componentes centrales de su misión:

· Servir de marco orientador de todas y cada una de las iniciativas a favor de la infancia y adolescencia, tanto públicas como privadas. 

· Generar los mecanismos e instrumentos que garanticen a todos los niños, niñas y adolescentes ser respetados y ejercer sus derechos.

· Generar una institucionalidad propia para la infancia, la adolescencia y la familia.

· Promover y estimular el desarrollo de planes y programas que aseguren el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes.

En materia de generación de una institucionalidad, la política nacional apunta a contar con modalidades de atención a niños, niñas y adolescentes, que permitan satisfacer sus necesidades de desarrollo, así como, apoyar a las familias y comunidades; efectuar los cambios legislativos e institucionales que permitan la atención y efectiva protección de los niños, niñas y adolescentes vulnerados en sus derechos, así como, de los adolescentes que han infringido la ley; promover la participación ciudadana tanto de los propios niños, niñas y adolescentes como de las familias y comunidades; establecer y fortalecer las coordinaciones intersectoriales e interinstitucionales que aseguren el desarrollo de programas y servicios de carácter integral; y promover y fortalecer redes locales que compartan visión y enfoque y que articulen acciones en función de la protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

· La política nacional ha definido cinco áreas estratégicas de intervención, de acuerdo a las cuales se construyó el Plan de Acción Integrado 2001–2010,  estas son:       Sensibilización, promoción y difusión de los derechos de la infancia y adolescencia.

· Apoyo al fortalecimiento de las familias como principales responsables del desarrollo integral de sus hijos e hijas.

· Coordinación y desarrollo de las políticas públicas con perspectiva de derechos.

· Provisión de servicios especiales para la protección integral de los derechos de la infancia y adolescencia, en los casos de amenaza o vulneración de ellos.

· Promoción y fomento de la participación infantil.

La política nacional define también un modelo de gestión, a través del cual se establecen las atribuciones, competencias y responsabilidades, así como, los mecanismos a través de los cuales operará.

El diseño del modelo de gestión de la política considera prioritarios los niveles local y regional de administración del Estado en el diseño e implementación de acciones y servicios de protección de derechos de niños, niñas y adolescentes. Asimismo, reconoce las capacidades de las Municipalidades y Gobiernos Regionales en la generación e implementación de estrategias que garanticen la pertinencia de dichas acciones y servicios, es decir, que se adecuen a la particular realidad económica, social, cultural y geográfica donde los niños y niñas viven y se desarrollan; y, plantea la necesidad de fortalecer  la capacidad de estas instancias en la definición de metas y estrategias, así como, en la asignación de recursos para su implementación.

En el año 2002 se crea el Consejo de Ministros para la Infancia y la Adolescencia
. Estará compuesto por los Ministros de Planificación y Cooperación (quien lo presidirá), Salud, Justicia, Trabajo y Previsión Social, Educación y SERNAM; los Subsecretarios de Interior, Vivienda y Urbanismo, Obras Públicas y de Gobierno; los Directores del Instituto Nacional de Deportes, Presupuesto, SENAME y División de Coordinación Interministerial de Ministros, SEGPRES, y  con representantes del Comité Consultivo de la Sociedad Civil.

El Consejo tendrá como objetivo asesorar al Presidente de la República en el diseño, definición, coordinación y coherencia de las políticas hacia la infancia y la adolescencia. Sus funciones estarán centradas en la aprobación de políticas públicas y plan de acción, definición de presupuesto integrado, evaluación de políticas y programas,  coordinación entre ministerios y servicios públicos que ejecuten políticas y programas, definición de iniciativas legales o reglamentarias y programáticas sectoriales, y la elaboración del informe del Estado de Chile al Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas. Además, el Consejo deberá informar al Presidente de la República, el 14 de agosto de cada año, sobre los avances obtenidos en materias de protección y cumplimiento de los derechos del niño.

Por su parte, el SENAME, diseñó la Reforma Integral de los Derechos de la Infancia y Adolescencia e inició la implementación de su fase de transición. El carácter integral de esta reforma es definido por la Directora Nacional de SENAME, en el sentido que  “debe abordar desde un replanteamiento de las normas jurídicas que regulan materias propias de la infancia, concluyendo en políticas públicas dirigidas focalizadamente a esta población (...) Debe considerar la modernización de la propia institucionalidad del Estado para permitir la integralidad y transversalidad de acciones, para construir una política coherente destinada a garantizar y hacer efectivo el ejercicio de los derechos de niños, niñas y adolescentes”.

De acuerdo a la caracterización antes señalada, el proceso de reforma incluye: cambios legislativos, reformas institucionales, participación social y cambios culturales.

 

En cuanto a los cambios legislativos, destinados a adecuar la ley nacional a las normas y principios de la CDN, se espera contar con:

· Ley de Protección de Derechos, que derogue la actual Ley de Menores. Actualmente, se encuentra en etapa de borrador.

· Ley de Responsabilidad Penal Juvenil. El año 2002 ingresó dicho proyecto de ley a la Cámara de Diputados.

· Ley del Sistemas de Atención y Subvenciones. El Proyecto de ley que establece un sistema de atención a la niñez y adolescencia, a través de la red de colaboradores del Servicio Nacional de Menores. Su régimen de subvención ingresó al parlamento a principios de la década de los ’90 y, actualmente, se encuentra en la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, del Senado de la República.

· Ley de Tribunales de Familia, cuya indicación sustitutiva ingresó a la Cámara de Diputados en enero del 2001.

· Ley que crea el Servicio Nacional de Adolescentes Infractores y el Servicio Nacional de protección de Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, o, en su defecto, la reforma a la Ley Orgánica de SENAME, que permita el cambio institucional para la implementación del principio de separación de vías.

En cuanto a las Reformas Institucionales, que son la piedra angular de la implementación de leyes que respetan y promueven los derechos de la niñez y adolescencia, se espera contar con:

· Un sistema nacional, regional y local de protección de derechos. Este estaría compuesto por el Servicio Nacional de Protección de Derechos, a nivel nacional,  regional, y, cuya  expresión local serían  las Oficinas de Protección de Derechos (OPD).

· Un Sistema de justicia de familia y de protección de derechos del niño y niña, que se expresa en la implementación de los Tribunales de Familia.

· Un Sistema de justicia especializada para la responsabilidad penal de adolescente. Este sistema debería contar con tribunales, jueces, fiscales y abogados defensores especializados.

· Un servicio para la ejecución de sanciones penales de adolescentes, que se expresa en la creación del Servicio Nacional de Adolescentes Infractores.

Cabe señalar que para el período de transición se han definido los siguientes elementos centrales:

· Reorganización funcional de SENAME, a fin de dar impulso a la reforma y al principio de separación de vías.

· Fortalecimiento de los procesos de reintegración familiar, a través de un plan de desinternamiento y de reconversión de centros masivos, en pequeñas residencias familiares y, el rediseño del sistema de Colocación Familiar.

· Descentralización paulatina a través de la ejecución piloto de las OPD.

· Reconversión de la oferta programática avanzando en la reconversión de las líneas de acción: OPD, Programas de Protección Especial y de Prevención, y Programas No Privativos de Libertad para Adolescentes Infractores.

· Centros Residenciales: Casas de Acogida y Residencia Familiares.

· Equipos de Diagnósticos Periciales.

III. Elementos para el Análisis

En Chile, al igual que en toda la región latinoamericana, se desarrolló un rico proceso de debate y construcción de conocimiento, que se caracterizó por la generación de un diálogo  desde las ciencias jurídicas con la práctica social. Ello permitió avanzar de modo sustantivo en cuanto a definir con claridad los elementos que deben guiar y estar contenidos, tanto en las nuevas legislaciones de protección a los derechos de la niñez y adolescencia, así como en los diseños institucionales que se deben implementar para la aplicación de estos nuevos cuerpos jurídicos y en la oferta programática destinada a defender, proteger, reparar y restituir los derechos amenazados o vulnerados.

Un primer elemento es la definición de niño, niña o adolescente como sujeto de derechos. Es decir, titular y portador de un conjunto de derechos que le son inherentes y le han sido reconocidos en la CDN y en otras normas internacionales de derechos humanos. 

Se establece, también, una diferenciación entre niño, niña y adolescente, que considera a  los primeros a aquellas personas hasta los 12 años y, como adolescentes a aquellos desde los 13 hasta los 18 años de edad.

El interés superior del niño, como principio y límite que guía la actuación de las autoridades públicas y privadas. Antes de la existencia de la CDN este concepto podía ser definido discrecionalmente por la autoridad en función de sus propios valores, ideología o marcos teóricos, desde los cuales se ubicaba para analizar la situación de un niño, niña o adolescente. Sin embargo a partir de la CDN  es posible definir el interés superior del niños como “la plena satisfacción de sus derechos”
 y que se encuentran contenidos en el catálogo de la Convención. La clara definición de este concepto ampliamente utilizado implica que, como señala Cillero (1998) “debe  abandonarse cualquier interpretación paternalista – autoritaria del interés superior; por el contrario, se debe armonizar la utilización del interés superior del niño con una concepción de los derechos humanos como facultades que permiten oponerse a los abusos del poder y superan el paternalismo que ha sido tradicional para regular los temas relativos a la infancia”.

Otro elemento clave, es el derecho a la participación, reconocido en el artículo 12 de la CDN. Se refiere, específicamente, al derecho de los niños, niñas y adolescentes a formarse un juicio propio y a expresar su opinión libremente, así como a ser escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo, y que su opinión sea debidamente considerada a la hora de tomar decisiones.

El establecimiento de límites a la intervención del Estado, es uno de los elementos que permite establecer un conjunto de claves a la hora de rediseñar el modelo institucional y programático. Asimismo, es vital para el cuestionamiento y revisión de las prácticas sociales y culturales que se encuentran en la base de los distintos modelos de intervención.

La intervención estatal, sólo debe ocurrir cuando ha fallado el conjunto de dispositivos familiares y comunitarios en materia de protección de derechos. Esta intervención debe ser en un primer nivel, de apoyo y asistencia a la familia y comunidad a fin de que pueda generar, fortalecer o activar sus propios mecanismos de protección. 

En la medida que la situación lo requiera, el niño, niña, adolescente y/o su familia deberán acceder a programas de mayor especialización, destinados a la reparación o restitución de los derechos amenazados o vulnerados. La reparación entendida como el conjunto de acciones destinadas a resarcir el daño causado a través de tratamientos terapéuticos, apoyo para la reinserción familiar, escolar y social. Por su parte, la restitución se refiere al conjunto de acciones destinadas a generar las condiciones para que el niño, niña o adolescente pueda ejercer plena y autónomamente el o los derechos que le han sido vulnerados, conculcados o restringidos. Una vez realizadas las acciones que han permitido remover los obstáculos que impedían el ejercicio pleno de derechos, los programas deberán devolver a los niños, niñas y adolescentes y familias, a programas cada vez menos especializados, procurando que en el más breve tiempo posible pueda acceder normalmente a las políticas universales de carácter general.

El Estado está obligado a proporcionar los servicios y programas, tanto de protección especial, como de carácter general o universal. El acceso a ellos puede ser entendido como derechos individuales de los niños, niñas y adolescentes y su negación  puede transformarse en el inicio de una acción de exigibilidad en contra del organismo responsable.

Otro elemento fundamental es la desjudicialización, ello implica terminar con la centralidad de la figura del Juez de Menor y con el poder que se le ha asignado para administrar servicios y programas de carácter social.

La función del juez se debe centrar en la resolución de conflictos de naturaleza jurídica. Para ello es elemental contar con una instancia administrativa con facultades exclusivas en materias de protección especial, tanto en la toma de decisiones, como en la ejecución de las medidas. Dichas medidas tendrán carácter voluntario, salvo excepciones que deberán estar claras y restrictivamente definidas en la ley.

Considerando que “La Entidad administrativa no puede ser la única responsable de garantizar los derechos y supervisar las medidas que ella misma está ejecutando”
[15], implica contar con el Ministerio Público o el Defensor del Niño, a fin de que cumpla con la función de velar por el respeto a los derechos y garantías de los niños, niñas y adolescentes. Asimismo, estos deben contar con mecanismos para reclamar frente a decisiones que consideren arbitrarias o injustificadas.

El trabajo realizado por Marián Juste (1996), sobre las bases para una nueva legislación señala: 

“ La Entidad Administrativa tendrá la competencia exclusiva en materia de protección especial de niños y adolescentes –y sus familias-, en situación de riesgo de vulneración o vulneración de alguno de sus derechos por las causales señaladas en la ley, sin perjuicio de las funciones judiciales correspondientes a la autoridad judicial competente (Futuros Juzgados de Familia, a pie de página en el documento) y de la facultad de superior vigilancia del Ministerio Público”
.

De acuerdo a lo anterior, la Entidad Administrativa tendría competencias en cuanto a investigar y decidir sobre la aplicación de medidas de protección frente a situaciones de amenaza o vulneración de derechos; ejecutar las medidas y ponerles término, respetando los derechos y las garantías de los involucrados.

“De esta forma, la Entidad administrativa se configura como un órgano decisor por excelencia en asuntos de protección especial de niños y adolescentes. Esta es la diferencia fundamental con el sistema tutelar actualmente vigente”.
 

Asimismo, señala que este sería un organismo central, como SENAME, y que progresivamente delegaría sus competencias de ejecución de medidas en organismos regionales o locales.

Por otra parte, la Entidad Administrativa, debería “funcionar como parte integrante del sistema más amplio de bienestar infantil y del Sistema de Servicios Sociales Generales.”
 Ello implica, establecer y mantener coordinación y articulación de acciones con los servicios y programas sectoriales, la autoridad judicial, el Ministerio Público, la policía y el conjunto de instituciones públicas y privadas de atención para niños, niñas y adolescentes.

IV. Las Oficinas de Protección a los Derechos del Niño OPD 

En el proceso de reforma y rediseño institucional del Sistema de Protección a los derechos de niños, niñas y adolescentes, las Oficinas de Protección a los Derechos del Niño (OPD), se presentan como un servicio de protección, no jurisdiccional de carácter local.

Las OPD, que en las primeras etapas de su diseño se denominaron Centros de Protección Integral a los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes (CPI), se presentan como uno de los más importantes aportes del proceso de rediseño institucional y han sido incorporados como línea de acción en el proyecto de ley de subvenciones del SENAME, que se encuentra en proceso de tramitación por parte del poder legislativo.

“Esta nueva línea de acción subvencionable, que constituye acaso la principal novedad del proyecto de Ley, se inspira en las experiencias exitosas desarrolladas en otros países europeos y latinoamericanos. Pero también corresponde, a decir verdad, a experiencias ensayadas en nuestro país (no sin dificultades debido a la falta de un soporte institucional), tanto a nivel municipal como en el trabajo de algunos de los actuales Centros de Tránsito y Distribución Ambulatorios, financiados a través de la línea de proyectos del Programa de Apoyo del SENAME.”

De acuerdo a lo señalado anteriormente, el Proyecto de ley que establece un sistema de atención a la niñez y adolescencia a través de la red de colaboradores del Servicio Nacional de Menores y su régimen de subvención, establece las líneas de acción que podrán contar con financiamiento de ese servicio público para su ejecución y define a las OPD en su artículo 4 número 4 como:

 “La unidades técnico – operativas, con una o más sedes que dentro de un territorio determinado desempeñan la función de facilitar al niño, niña o adolescente que se encuentra en situación de vulneración o grave amenaza de sus derechos, y que sea sujeto de atención del SENAME, el acceso efectivo a los programas, servicios y recursos disponibles en la comunidad para superar dicha situación. Así también, ofrecerán directamente la protección especial que sea necesaria para ello, cuando la derivación a un programa no sea posible, o cuando dicha derivación parezca innecesaria, por tratarse de una situación que admita una solución relativamente rápida con los recursos del propio centro.

En particular, les corresponderá a estos centros el papel fundamental en la búsqueda de alternativas para evitar la separación del niño, niña o adolescente de su familia o de las personas encargadas de su cuidado personal, aportando directamente, en caso de no existir otras posibilidades, los recursos apropiados de que puedan disponer para ayudar a esas personas a superar la situación que amenaza con provocar la separación” 
.

Las normas técnicas del Servicio Nacional de Menores, elaboradas para las Oficinas de Protección de Derechos, las definen como “instancias a nivel local destinadas a realizar acciones encaminadas a brindar protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes que se encuentren en situación de exclusión social, o vulneración de estos derechos”
.

Su objetivo general es definido como: “Proteger integralmente los derechos de los niños, niñas y adolescentes excluidos y/o vulnerados, dentro de un determinado territorio, mediante la implementación de un modelo de intervención administrativo, no jurisdiccional”
.

Por su parte, el sujeto de atención del sistema ha sido definido como “todos los niños, niñas y adolescentes y sus familias del territorio de la OPD que se encuentren en una situación de exclusión social o vulneración de sus derechos, con el fin de habilitarlos para que puedan superar la brecha o problema que ha generado su exclusión”.

1. Principios Orientadores del Modelo OPD.

a) La población infanto–adolescente como sujeto de derecho.

b) Interés superior del niño o niña.

c) Integralidad  y participación.

d) Desjudicialización. 

e) Responsabilidad primordial de los padres y la familia en la crianza de sus hijos, e igualdad entre la madre y el padre.

f) Territorialidad.

2. Puesta en Marcha del Modelo OPD 
Para la implementación de las OPD, el Municipio asume la calidad de organismo colaborador del SENAME y, por medio de la suscripción de un convenio entre las partes, se le asigna al Municipio la gestión y ejecución del proyecto OPD. Por su parte el SENAME, realiza las acciones de control y supervisión tanto técnica como financiera de la ejecución del modelo. Así, estos servicios de protección dependen administrativamente del Municipio y técnicamente del SENAME. Asimismo, son co-financiados por ambas entidades, aportando SENAME como máximo un 75% del costo total del proyecto y el Municipio, al menos el 25% restante. A la fecha sólo una OPD cuenta con un 100% de financiamiento municipal (OPD-Ñuñoa).

A la fecha se han puesto en funcionamiento un total de 27 OPD en todas las regiones del país, distribuyéndose en las siguientes comunas:

	Región
	Comuna
	N°/Región

	I
	Arica
	1

	II
	Calama
	1

	III
	Copiapó
	1

	IV
	Coquimbo
	1

	V
	Valparaíso - Quillota - Asociación Petorca
	3

	VI
	Asociación Rengo
 - Asociación Cono Norte

	2

	VII
	Constitución
	1

	VIII
	Talcahuano – Lota
	2

	IX
	Temuco - Asociación Nahuelbuta

	2

	X
	Asociación Isla Grande de Chiloé
 - Puerto Montt
	2

	XI
	Coyhaique
	1

	XII
	Punta Arenas
	1

	Metrop.
	La Pintana – C. Navia – Quilicura – Ñuñoa - Lo Prado – Macul - San Bdo - La Granja - Pudahuel
	9

	Total
	27


Fuente SENAME, mayo 2003

Del total de OPD existentes a la fecha, 7 (26%) iniciaron su funcionamiento en el año 2001, 16 (60%) en el año 2002 y 4 (15%) durante el primer semestre del 2003. Asimismo  un tercio (33.3%) se ubican en comunas de la Región Metropolitana. Existen cinco Oficinas que atienden más de una comuna y corresponden a las OPD de las Asociaciones Petorca, Rengo, Cono Norte, Nahuelbuta e Isla Grande de Chiloé.

3. Modelo Técnico Operativo de las Oficinas de Protección de Derechos 
Las OPD constituyen un modelo de protección administrativa de carácter local, a los derechos de niños, niñas y adolescentes. Asimismo cumple la función de potenciar, articular y, ser la puerta de entrada a la red institucional y social de servicios, programas y acciones que conforman el circuito de protección. El modelo se estructura en función de dos áreas de intervención: Área de Protección y Área de Gestión Comunitaria.

3.1 Área de Protección

Es el área destinada a ejercer la protección administrativa de derechos, propiamente tal, a través de la atención psicosocial o asistencia legal directa a niños, niñas, adolescentes y/o sus familias. Para ello, se ha definido un procedimiento que consta de 5 fases, a través del cual es posible describir el circuito de abordaje realizado por esta área de intervención.

a. Fase de Acogida

Es el momento del ingreso y recepción de un niño, niña, adolescente y/o su familia a la OPD, el que puede ser por vía directa (demanda espontánea o derivación municipal) o indirecta (derivación institucional). Esta fase está a cargo de la Secretaria de la OPD (que en muchos casos tiene formación como Técnico en Bienestar Social), quien realiza la primera entrevista y registra los antecedentes en una pauta especialmente diseñada para ello.

El objetivo es recopilar los antecedentes básicos del niño, niña y la familia y conocer los requerimientos que éstos hacen a la OPD y, partir de esta información, establecer si la situación que se presenta es o podría ser, una situación de vulneración de derechos, lo que implica derivarlo a la segunda fase del proceso: la calificación. 

De lo contrario, si no se está frente a una situación de vulneración de derechos, se procede a brindar información, orientación y/o derivación al servicio o institución que corresponde. 

En esta etapa, también, son recepcionadas las denuncias realizadas por terceros y que podrían constituir vulneración de derechos. En el momento de recepción de la denuncia se intenta recabar la mayor cantidad de información posible, para proceder posteriormente, a la investigación y constatación de la información  con el fin de ingresar el caso a la OPD.

b. Fase de Calificación

Esta fase está a cargo del equipo profesional multidisciplinario (Asistente Social, Psicólogo/a y Abogado/a) y tiene por objetivo realizar la evaluación diagnóstica de la situación a fin de determinar la existencia de una situación de vulneración de derechos y elaborar el Plan de restitución de éstos. Las técnicas utilizadas en esta etapa son, básicamente, las entrevistas individuales, grupales y visitas domiciliarias.

Para ello se indaga fundamentalmente en tres áreas:

· Tipo y gravedad de la situación de vulneración de derechos: Se establece el o los derechos que están siendo vulnerados, así como, las personas o instituciones responsables de dicha vulneración,  esto último es determinante al momento de definir y direccionar las estrategias que estarán contenidas en el Plan de Intervención. Asimismo, si la vulneración existente es o no constitutiva de delito, este elemento, es clave en la determinación del plan a seguir y las instancias a las cuales derivar. La gravedad de la situación permite establecer el grado de urgencia con que deberán tomarse las medidas de protección, reparación o restitución y, básicamente, de acuerdo a la experiencia desarrollada hasta la fecha, ello está determinado por la presencia de factores que implican riesgo vital, peligro para la vida o integridad física y libertad sexual del niño, niña o adolescente.

· Recursos y potencialidades individuales, familiares y comunitarias: Se trata de conocer y activar o potenciar los recursos individuales, familiares y comunitarios que permitan la detención de la situación de vulneración, así como, el inicio del proceso de reparación o restitución. Por definición este es uno de los elementos fundamentales en la determinación de la situación de riesgo y por lo tanto implica un trabajo con la familia o adultos responsables, pero sobre todo un enfoque de trabajo coherente con los principios que orientan la acción social. 

El desarrollo de esta parte del proceso debe enfrentarse desde el reconocimiento real (no sólo teórico o discursivo), de que la familia es el lugar privilegiado para desarrollo y ejercicio de derechos del niño y la niña; de reconocer las potencialidades y capacidades protectivas de la familia y ayudarlos a develar, en un proceso participativo, los obstáculos que impiden las acciones protectivas concretas, así como, las estrategias y alternativas para remover dichos obstáculos.

· Nivel de riesgo para el niño, niña o adolescente: El nivel de riesgo estará determinado por un conjunto de factores que dicen relación con la presencia o no de hechos constitutivos de delito y que ponen en peligro la vida o integridad física o psíquica del niño o la niña. Asimismo, por la rapidez con que la familia o adultos responsables pueden activar sus propios mecanismos protectivos y por la cantidad y calidad en la oferta de programas y servicios a los que se pueda acceder para reparar o restituir el derecho vulnerado. Desde una perspectiva integral el riesgo no sólo está dado por las condiciones o características del la familia, sino también, por las condiciones, características y calidad de los mecanismos jurídicos y de políticas públicas, y de la rapidez con que éstos se activen y movilicen.

c. Fase de Ejecución del Plan de Intervención

Es el momento en que se activa la totalidad de recursos personales, familiares y comunitarios, así como, se generan las condiciones y se remueven los obstáculos para el acceso a los programas y servicios públicos y privados que se encuentran, o que su cobertura  abarca el territorio o localidad donde reside el niño o niña.

Un elemento esencial de esta fase es haber construido el plan y las estrategias de intervención en conjunto con el niño o niña y su familia, en un proceso participativo. El equipo multidisciplinario es un elemento externo que interviene ante una situación de vulneración de derechos y, su intervención ocurre en un momento determinado de la historia familiar, grupal o comunitaria. Ello implica que hay que reconocer la existencia de procesos sociales previos e historias compartidas que deben ser consideradas. Asimismo, la intervención se realiza por un período determinado y al momento en que el agente externo se retira, debe asegurarse la permanencia en el tiempo del cambio, es decir, asegurar que los factores protectores se han activado definitivamente y ello sólo ocurre en la medida que los afectados por la situación han sido los actores y autores del proceso.

Así en esta etapa de la intervención se definen y ejecutan un conjunto de acciones y medidas de protección de derechos, destinadas a la reparación del daño  causado o la restitución del derecho conculcado. 

Básicamente, estás acciones están referidas a la resolución alternativa de conflictos, mediación, terapias de apoyo breves, talleres psicoeducativos, coordinaciones con instituciones y servicios para facilitar el acceso y/o recibir la prestación (salud y educación), y derivación a centros especializados.

Cabe señalar que, en aquellos casos en que se ha establecido que la vulneración de derechos es un hecho constitutivo de delito en contra del niño, niña o adolescente (tales como homicidio, lesiones, delitos sexuales, secuestro), la OPD debe realizar la denuncia y  poner los antecedentes a disposición de las autoridades competentes: Policía, Tribunales o Ministerio Público. Asimismo, solicitar al Tribunal las medidas de protección a fin de asegurar la integridad física y psicológica del niño, niña o adolescente e informar y remitir los antecedentes al SENAME, a fin de seguir con las acciones legales que correspondan.

d. Fase de Seguimiento

El conjunto de acciones de seguimiento se realizan tanto para los niños, niñas y adolescentes que han recibido atención directa en la OPD, como para los  que han sido derivados a otras instituciones, programas o servicios. Su objetivo es evaluar en el tiempo la permanencia de los cambios. Las acciones realizadas deben estar consignadas en los instrumentos de registros con que cuenta la OPD, de manera de poder visualizar los avances, retrocesos y estabilidad del cambio. De acuerdo a la experiencia de la OPD, en la mayor parte de los casos, el seguimiento es visto como una preocupación positiva por la situación que los afecta y como un apoyo y refuerzo para la superación de la situación, es decir, son evaluadas en términos que denotan una buena calidad del servicio prestado por la OPD. Cuando el equipo constata que los cambios que han ocurrido aseguran la estabilidad de la nueva situación perseguida, se procede al egreso del niño, niña o adolescente. 

Durante el período enero – diciembre de 2002, a través del Área de Protección de las OPD fueron atendidos un total de 5.471 niños, niñas y adolescentes. De éstos(as) el 49.2% corresponde a niñas y el 50.8% a niños. De acuerdo a lo señalado por el Programa Nacional de OPD de SENAME, “las niñas sufren vulneraciones que se sitúan en el ámbito del maltrato; en tanto los niños, en vulneraciones referidas al ámbito de la educación”. En cuanto a las edades de quienes fueron atendidos(as), la distribución fue la siguiente: 

	Edades- Años
	Porcentaje %

	0 - 4 
	18,90 %

	5- 10 
	35,84 %

	11- 16 
	34,30 %

	17 y más
	4,90 %

	Sin dato
	6,05 %

	Total
	100 %


Fuente: Boletín Estadístico SENAME, diciembre 2002

En cuanto a los motivos de consulta, es decir la causa por la que ingresan los niños, niñas y adolescentes a las OPD, la información recogida por el Programa Nacional de SENAME a partir de lo informado por las propias OPD señala:

	Motivo de Consulta
	%

	Maltrato (leve, moderado y grave)
	33,3

	Educación (Relación conflictiva con la Escuela, deserción escolar, expulsión, etc)
	20,8

	Relaciones familiares conflictivas (manejo conductual de los(as) niños(as ))
	16,6

	Exclusión social (acceso a beneficios y servicios sociales)
	12,5

	Materias civiles de menores (tuición, pensión de alimentos, régimen de visitas)
	8,5

	Otros
	8,3

	Total
	100


Fuente: Programa Nacional de SENAME, mayo 2003.

En cuanto a quién solicita el ingreso del niño, niña o adolescente o la intervención de la OPD, los datos son los siguientes:

	Quién Solicita el Ingreso
	%

	Personas Naturales de la Comunidad
	69,4 %

	Instituciones de la Comunidad
	20,4 %

	Derivación Intra Red
	1,6 %

	Direcciones Regionales
	1,4 %

	Administración de Justicia
	1,0  %

	Sin Información 
	6,2 %

	Total
	100 %


El desarrollo de la experiencia realizada por las OPD en el Área de Protección ha tenido resultados exitosos, pero también, se ha encontrado con un conjunto de dificultades que es necesario superar a fin de asegurar su implementación y reproducción.

El apoyo y compromiso de las autoridades municipales y, fundamentalmente del Alcalde, es un elemento clave para el éxito del modelo. Este apoyo permite contar y disponer de recursos de otros programas municipales que se articulen y permiten avanzar en el proceso de diseñar políticas sociales locales de carácter integral. Ello se refiere, por ejemplo, a la articulación con programas municipales de empleo, de talleres de fortalecimiento familiar realizados por otras unidades del municipio, de convenios con la empresa privada a fin de apoyar a la permanencia y éxito escolar de niños y niñas que pertenecen a familias de extrema pobreza, y del establecimiento de cuidado infantil co-financiados por el Municipio – JUNJI o INTEGRA, Programa Puente, entre otros.

Entre las dificultades que es necesario superar se encuentra la falta de programas o servicios para la derivación. Existen una serie de programas que realizan procesos de diagnóstico que permiten definir con claridad el problema, sin embargo, no existen suficientes programas destinados a brindar servicios y recursos que permitan dar solución a la situación diagnosticada. Faltan centros especializados, o los servicios están saturados y no cuentan con la cobertura suficiente para dar una atención expedita, faltan programas que den respuestas diversas y flexibles, dependiendo del problema y las estrategias que se deben implementar por las características y necesidades de los niños, niñas y familias, así como, por la realidad socio cultural y geográfica de las localidades.

Por otra parte, el cambio de paradigma en la atención a la niñez y adolescencia ha significado desarrollar un proceso, lento y difícil, de construcción de un lenguaje común, de estrategias adecuadas, visiones y enfoques compartidos con el conjunto de programas, instituciones y servicios que conforman la red local de protección.

 

3.2 Área de Gestión Comunitaria

El trabajo desarrollado pretende contribuir al cambio cultural en el ámbito local, es decir, generar procesos que permitan cambiar las formas de ver y entender a la infancia y la adolescencia, y reconocerlos como personas titulares de derechos, y a partir de ello, modificar las prácticas sociales y culturales que contribuyen o causan la amenaza o vulneración de los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

De acuerdo a lo anterior, el Área de Gestión Comunitaria realiza un conjunto de acciones destinadas a dar a conocer y legitimar la acción de la OPD en el espacio local donde se ubica, capacitar a los profesionales de programas y servicios de distintos sectores y a dirigentes de las organizaciones sociales, en la Convención Sobre Derechos del Niño, capacitar a las familias en la habilitación y fortalecimiento para el adecuado ejercicio de sus roles parentales, elaborar o actualizar el diagnóstico comunal relativo a la situación de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, desde la perspectiva del acceso y calidad de los servicios, programas, organizaciones e instituciones locales.

Por otra parte, el trabajo de esta Área estará destinado a articular y fortalecer las redes sociales y los circuitos de abordaje que permitan generar mecanismos y procedimientos expeditos,  pertinentes y oportunos, de derivación para la reparación o restitución de los derechos vulnerados.

Para ello, se establecen acuerdos de colaboración con los organismos y servicios de los distintos sectores, así como, con los distintos programas municipales, incorporando al sector privado y las organizaciones sociales de base. Asimismo, realiza jornadas temáticas de trabajo con los distintos actores destinadas a analizar las vulneraciones de derechos que se presentan en la localidad, así como, los aportes que cada uno puede realizar a fin de interrumpir dichas situaciones y proceder a la reparación y restitución desde una perspectiva concertada e integral.

De acuerdo a lo señalado por el Programa Nacional de OPD de SENAME, durante el período enero-diciembre de 2002, estas instancias trabajaron directamente con un total de 101.250 personas de la comunidad.

El desarrollo de la experiencia de las OPD, ha permitido constatar tanto las potencialidades como las dificultades del trabajo en red a nivel local. Sin lugar a dudas, el espacio local constituye el medio en el que se implementan y establece el conjunto de relaciones sociales que responde a pautas socio culturales compartidas por la comunidad. Asimismo, es en ese espacio donde actúa el complejo institucional que constituye el circuito de abordaje a los problemas de la infancia adolescencia. Dicho circuito, puede ser de carácter tutelar – asistencial, o de bienestar y protección, dependiendo del enfoque con que dicho complejo realice la acción social, así como, del conjunto de normas y leyes que limiten y/o promuevan acciones-intervención dentro de un determinado enfoque.

Es el espacio local en el que se produce el acceso directo a los programas y beneficios sociales y, por lo tanto, en el que mejor se pueden determinar las deficiencias de las políticas generales o universales de protección de derechos, así como articular e integrar programas, servicios y recursos mejorando sustantivamente la calidad del servicio que se brinda a la población.

Sin embargo, la diferencia de enfoques existente en cuanto a la concepción de la niñez y adolescencia, así como, de las familias que viven en condiciones de pobreza, impacta directamente en el trabajo en red. Por lo tanto, es necesario avanzar en el proceso de diseñar las políticas, sus estrategias, programas y enfoques, desde la perspectiva del derecho, como un ejercicio democrático de la ciudadanía.

Ello implica reconocer que la mayoría de las situaciones que originan la vulneración a los derechos de niños, niñas y adolescentes, tienen bases estructurales y, por lo tanto, la responsabilidad de dichas situaciones no puede  ser de carácter individual o familiar, sino por el contrario, la responsabilidad radica en la forma en que se organiza la respuesta estatal y privada para la superación de los problemas. Sólo el cambio en el enfoque permite que los problemas  sean compartidos y asumidos por todos los miembros de la red, y así, asegurar el éxito del trabajo colaborativo, articulado e integrado.

Por otra parte, la sobre utilización del trabajo de red ha provocado desgaste en los distintos miembros de éstas que, generalmente, participan de una multiplicidad de redes temáticas (de violencia, drogas, seguridad, infancia, etc). Se reproduce el carácter sectorial de las políticas y programas. Se comienza a generar desconfianza respecto de los resultados ya que  se convierte en  una sobre carga de trabajo, más que un apoyo y un facilitador para la acción, y llegado el  momento de las evaluaciones, estas se realizan en función de los indicadores y metas particulares definidas por cada uno de los sectores, y no desde una perspectiva integral de las política.

Sin lugar a dudas las OPD han avanzado sustantivamente en cuanto a la generación de estrategias para el trabajo comunitario. Muchas de ellas han dividido el territorio de su radio de acción en distintos sectores geográficos, generando micro redes, capacitando, apoyando e impulsando el trabajo de promotores locales de derechos, miembros de la comunidad y comprometidos con el tema que facilitan la articulación de recursos, informan sobre el acceso y promueven desde la base social el cambio de prácticas y concepciones culturales. 

Asimismo, se han desarrollado interesantes experiencias de organización y participación de niños, niñas y adolescentes, que realizan una gran diversidad de acciones de acuerdo a su propia realidad e intereses, y que pueden transformarse en un importante catalizador del cambio cultural. Esta experiencias deberían tender a masificarse, para lo cual es necesario articular espacios y recursos con el sector educación, así como con las organizaciones sociales territoriales a fin de tender a la masificación de estas experiencias.

Otra estrategia desarrollada con buenos resultados es la movilización conjunta de la mayor cantidad de actores comunitarios en la organización y realización de eventos masivos (culturales, informativos, de acercamiento de servicios a barrios y poblaciones), que permite relevar el tema de la infancia y generar  procesos de apropiación de acciones y espacios que permiten compartir, dialogar y participar de la vida comunitaria.

V. Modelos Institucionales de Protección y Defensa de los Derechos de la Niñez y Adolescencia en Sudamérica.

1. Argentina: Oficina de Defensa de Derechos del Niño y el Adolescente de Guaymallén - Mendoza

La constatación por parte de diferentes actores sociales y políticos, trabajadores de organismos gubernamentales y no gubernamentales, de las dificultades que genera la falta de coordinación y articulación de las políticas sociales en el logro de resultados efectivos de los programas destinados a la infancia y adolescencia, sumado a la movilización generada por la discusión de la Ley del Niño y el Adolescentes de la Provincia de Mendoza, hacen posible la creación en 1994, por medio de una ordenanza municipal, del Consejo Comunal de la Niñez y Adolescencia.

Dicho Consejo está compuesto por representantes de las Organizaciones No Gubernamentales, del Consejo Interreligioso de Iglesias, de Organizaciones Empresariales, del Consejo de Uniones Vecinales, de cada una de las áreas del Gobierno Municipal con ingerencia en el tema, de los Colegios Primarios y Secundarios, de las Universidades y de cada bloque político de la Cámara de Diputados de la Provincia.

Se define como un organismo multisectorial de carácter local y como una instancia institucional de toma de decisiones para la elaboración y coordinación de propuestas integrales de políticas para la niñez y adolescencia.

Una de las primeras tareas del Consejo, fue la elaboración de un diagnóstico comunal sobre la situación de los niños, niñas y adolescentes, que fuera la base para el diseño de planes y programas destinados efectivamente a modificar y mejorar las realidad de la niñez y adolescencia de esa comuna. Asimismo, realizaron una serie de jornadas y talleres de capacitación en derechos del niño y la niña, planificación estratégica, planificación y evaluación de proyectos, etc. Este proceso de capacitación permitió poner en común recursos y enfoques, así como articular y fortalecer los a distintos actores del proceso. 

A partir de la experiencia interinstitucional desarrollada por el Consejo, y de los antecedentes arrojados por el Diagnóstico comunal, se crea en 1996 la Oficina de Defensa de los Derechos del Niño y el Adolescente, la que articula e integra recursos y ejecuta acciones frente a situaciones de amenaza o vulneración de derechos.

La Oficina de Defensa de Derechos del Niño y el Adolescente tiene como misión “la protección integral de los derechos de la población de 0 a 18 años a través de la promoción y difusión de los derechos y la atención a los niños y adolescentes en situación de amenaza o vulneración de derechos”
. 

Los principios que orientan la acción y definen el enfoque técnico–político, apuntan al reconocimiento de las fortalezas y potencialidades de las familias, a la existencia de servicios y acciones que cuenten con una perspectiva integral de la familia, a integrar la opinión del niño, niña o adolescente y promover la responsabilidad de las instituciones desde una perspectiva de derechos, a fin de generar nuevas formas de acción social.

La Oficina de Defensa de Derechos del Niño y el Adolescente tiene las siguientes funciones
:

· Promover la creación y fortalecimiento de espacios donde los niños y adolescentes participen en la planificación de las diferentes acciones.

· Problematizar las instituciones estimulando la alteración de sus prácticas para así fortalecer y crear estrategias de inclusión que incorporen a los niños y adolescentes a la oferta de servicios implementados desde las políticas sociales básicas.

· Investigar, desarrollar e implementar modalidades de apoyo a la familia que permitan fortalecer su protagonismo en la crianza y desarrollo de los niños y adolescentes.

· Garantizar asistencia legal y social a los niños y adolescentes víctimas de delitos (artículo 8 de la ley provincial) y aquellos imputados de delitos (artículos 131, 132 y 133 de la ley provincial, 40 de la CDN) e implementar algunas de las medidas de protección del artículo 180 de la ley provincial en situaciones de amenaza y/o violación de derechos.

· Planificar, articular y coordinar las acciones de las distintas áreas del Municipio dirigidas al sector.

A partir de la definición de estas funciones, se estructuran y organizan las área programáticas de la oficina:

Servicio de Protección de Derechos

Constituye el núcleo central del trabajo de la Oficina, es el receptor directo de la demanda institucional o espontánea y cumple funciones en los ámbitos de asesoría, patrocinio legal y diseño e implementación de estrategias sociales, para lo cual, cuenta con un equipo profesional multidisciplinario (abogado/a, psicólogo/a y trabajador/a social) y un equipo de promotores comunitarios.

Para la atención directa de niños, niñas, adolescentes y familias, el Servicio de Protección ha diseñado circuitos de abordaje. Estos circuitos son un conjunto de procedimientos, métodos y técnicas no rígidos y en los que participan todos los actores involucrados en la situación (niño, niña, adolescente, familia, organizaciones o instituciones). En este proceso un elemento central es la identificación de los responsables que dan origen a la situación de amenaza o violación de derechos, así como los responsables de activar las medidas de restitución y de protección de los derechos. Asimismo, estos circuitos de abordaje han sido definidos en tres áreas, en función del diagnóstico que se actualiza permanentemente y están referidos a hacer efectivos tres grupos de derechos: educación y salud, integridad física, psicológica y social; y garantías en el procedimiento penal.

Las estrategias de intervención se refuerzan a través de las acciones desarrolladas por los promotores comunitarios que trabajan un territorio delimitado con las familias y comunidades.

Programas

Los programas se diseñan a partir del diagnóstico realizado por la oficina y constituyen un sistema de apoyo para su acción. A partir de la atención de problemas específicos, generan condiciones para establecer o mejorar los vínculos entre las instituciones y los niños, niñas y adolescentes, a fin de que éstos últimos puedan acceder a los programas de las políticas universales y que las instituciones vayan modificando sus pautas discriminatorias.

En el año 2000, la Oficina de Guaymallén contaba con los siguientes programas: Fortalecimiento de Vínculos Familiares, Trabajo Infantil, Taller de Construcción de  y Ejercicio de Ciudadanía Adolescentes, Talleres de Producciones Radiales, Programa para Infractores de Ley, Capacitación para la Adecuación de la Convención Sobre Derechos del Niño.

Coordinaciones y Articulaciones

Esta área programática busca superar la fragmentación y las acciones sectoriales desarticuladas, a fin de generar un sistema intersectorial e integral. Para ello establece coordinaciones en base a convenios con universidades, organizaciones vecinales, cooperativas y organizaciones no gubernamentales. Asimismo, se articula con otros organismos gubernamentales y poderes del estado (legislativo y judicial).

 

2. Brasil: Los Consejos Tutelares

El caso de Brasil ha sido emblemático en la Región Latinoamericana; su sello fue básicamente, el unir la protección y defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, al proceso de recuperación y reconstrucción democrática del país. El movimiento social de Brasil entendió, desde un comienzo, la lucha por los derechos humanos de la niñez como una lucha política.

La presión ejercida por las organizaciones no gubernamentales, por intelectuales y parlamentarios, abre un espacio de negociación en la Asamblea Nacional Constituyente (formada en 1987) que culmina con un acuerdo político nacional a favor de la niñez y adolescencia y se expresa en el artículo 227 de la Constitución del Brasil “Es deber de la familia, de la sociedad y del Estado garantizar al niño y al adolescente, con prioridad absoluta el derecho a la vida, la salud, la alimentación, la educación, la recreación, la profesionalización, la cultura, la dignidad, el respeto, la libertad y a la convivencia familiar y comunitaria, así como, ponerlos a salvo de toda forma de negligencia, discriminación, explotación, violencia, crueldad y opresión”.

El Foro Nacional para la Defensa de los Derechos de los Niños y los Adolescentes (Forum-DCA), diseña una estrategia en tres etapas: (1) Cambios legislativos, (2) Reordenamiento institucional y (3) Mejoramiento de los modelos de atención directa.

En 1990 entra en vigencia el Estatuto del Niño y del Adolescente, que dentro de su articulado establece la creación de los Consejos de Derechos de los niños y los adolescentes en todos los niveles de la organización política-administrativa del país (federal, estadual y municipal) con participación paritaria de representantes del gobierno y de la sociedad civil. Asimismo, establece la creación de los Consejos Tutelares como los encargados de velar por la protección y defensa de los derechos de los niños y adolescentes de acuerdo a lo establecido en el artículo 227 de la Constitución.

Los Consejos Municipales de Derechos del Niño y del Adolescente

Están conformados en partes iguales por representantes de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y son los responsables de la formulación y control de políticas públicas en el nivel local y del registro y control de las organizaciones no gubernamentales en relación a estas políticas. Administra un fondo que permite contar con recursos para los programas, servicios y acciones destinados a la implementación de políticas de protección de derechos. Asimismo, es responsabilidad de los Consejos Municipales crear las condiciones para la conformación de los Consejos Tutelares.

Los Consejos Tutelares

El Consejo Tutelar está compuesto por personas escogidas democráticamente por la comunidad, a partir de candidatos que residen en la localidad y que cuentan con reconocimiento social para ejercer el cargo. Por su parte, cada municipio es autónomo para establecer algunos criterios o requisitos para los candidatos, por ejemplo la profesión. Constituyen una autoridad pública en el ámbito municipal, de carácter administrativo.

El Consejo debe funcionar como una instancia de recepción de denuncias, de derivación y resolución de los casos que llegan a él, y es responsable de las medidas de protección ante situaciones de amenaza o vulneración de los derechos establecidos en el Estatuto del Niño y del Adolescente del Brasil. Se establecen tres formas para la amenaza o violación de derechos ante las cuales el Consejo debería intervenir: (1) Acción u omisión de la sociedad o el estado; (2) Falta, omisión o acción de los padres o adultos responsables; (3) La propia conducta del niño o adolescente.

Básicamente las materias atendidas por los Consejos Tutelares están referidas a investigación de paternidad, obligaciones y deberes de los padres, maltrato, registro de nacimiento, abandono, deserción escolar o falta de cobertura en la matrícula escolar. 

En cuanto a las medidas de protección que puede canalizar el Consejo, éstas están referidas fundamentalmente a generar compromiso en los padres o responsables de cumplir con sus obligaciones de cuidado y crianza; brindar apoyo, orientación y acompañamiento al niño, adolescente y/o su familia para la superación de la situación que enfrentan, integrar al niño o adolescente a los programas de políticas universales como educación o salud; integrar al niño, adolescente y/o su familia a los programas gubernamentales o no gubernamentales de asistencia, orientación o tratamiento; derivar a refugio de instituciones o colocación en familia sustituta. 

Por otra parte, el Consejo Tutelar tiene también atribuciones en la elaboración de propuestas para planes y programas del nivel local, así como solicitar la creación, aumento de cobertura y acceso a servicios públicos de salud, educación, seguridad social, trabajo y asistencia social.

Puede también representar al niño o adolescente ante la autoridad judicial o canalizar el caso al Ministerio Público ante situaciones de violación a los derechos de éstos, ya sean de carácter administrativos o penales.

Cabe señalar que el consejo Tutelar como órgano no jurisdiccional no puede actuar en los casos de infracciones a la ley cometidas por adolescente de entre 12 y 18 años de edad, a los que deberá derivar a la autoridad judicial competente, garantizando el respeto de sus derechos y garantías. Sin embargo en los casos de infracciones realizados por niños(s) de hasta doce años de edad, el Consejo está facultado para derivarlo a la medida que considere más adecuada, tales como un programa socioeducativo o de acompañamiento familiar.

Los Consejos Tutelares se han diseñado como respuestas comunitarias de resolución de los conflictos que se producen en la propia comunidad. Sin embargo, han encontrado grandes obstáculos en su funcionamiento, lo cual  es parte del necesario debate que debe darse en la región después de una década de búsqueda de formas de implementación de la Convención Sobre Derechos del Niño.

3. Perú: Defensorías del Niño y del Adolescente 

El Código del Niño y del Adolescente del Perú en su artículo 45 establece que “La Defensoría del Niño y del Adolescente es un servicio del Sistema de Atención Integral que funciona en los gobiernos locales y en las instituciones públicas y privadas cuya finalidad es resguardar los derechos que la legislación les reconoce” 

Las funciones definidas para las Defensorías son
:

a) Conocer la situación de los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en instituciones públicas o privadas.

b) Intervenir cuando se encuentren en conflicto sus derechos para hacer prevalecer su interés superior.

c) Promover el fortalecimiento de los lazos familiares, para lo cual podrá efectuar conciliaciones entre cónyuges, padres y familiares, fijando normas de comportamiento, alimentos y colocación familiar provisional siempre que no existan procesos judiciales en esta materia.

d) Promover el reconocimiento voluntario de filiaciones.

e) Orientar programas de atención en beneficio de los niños y adolescentes que trabajan.

f) Brindar orientación multidisciplinaria a la familia para prevenir situaciones críticas.

g) Impulsar las acciones administrativas de los niños y adolescentes institucionalizados.

h) Presentar denuncias ante autoridades competentes por faltas y delitos en agravio de los niños y adolescentes e intervenir en su defensa.

Por otra parte, el Código establece que las Defensorías estarán conformadas por profesionales de diversas disciplinas y contarán con el apoyo de profesionales y egresados de las universidades y colegios profesionales.

El Código del Perú hace una definición amplia y flexible que ha generado diversas formas y modelos de defensorías. Sin embargo el más extendido es el de Defensorías Municipales (DEMUNA), aún cuando es posible encontrar valiosas experiencias de Defensorías Sociales de carácter comunitario.

Desde sus inicios estas defensorías han contado con el apoyo de la cooperación internacional en el proceso de diseño e implementación de diseño, como en la capacitación y apoyo a los equipos que trabajan en ellas. En la capacitación y apoyo han jugado un rol fundamental las organizaciones no gubernamentales de protección y defensa de los derechos del niño.

Las DEMUNA dependen administrativamente de los municipios y progresivamente se han ido instalando dentro de la institucionalidad del gobierno local.

El acceso al servicio proviene fundamentalmente de demanda espontánea y el proceso se inicia con el diagnóstico del problema en función de los derechos que están siendo amenazados o vulnerados. 

La resolución de los problemas presentados, por lo general, se hace a través de sistemas de resolución alternativa de conflictos, y cuando es necesario se derivan a asistencia legal o psicosocial, ya sea en la propia defensoría o se recurre a organismos externos que conforman parte de la red comunitaria.

Algunas defensorías han centrado su acción en la atención del maltrato infantil, desarrollando interesantes modelos de abordaje de carácter psico-socio-jurídico con base comunitaria.

También, se han desarrollado defensorías sociales de carácter más comunitario. Estas son apoyadas por organizaciones no gubernamentales y quienes ejercen las funciones de promotores defensores son representantes de las organizaciones sociales de base, designados por su organización para esta tarea. La demanda que reciben es espontánea y básicamente se relacionan con conflictos intra familiares, pensiones de alimento, vistas, reinserción en el sistema escolar, registro de nacimiento y básicamente la acciones del defensor están centradas en el apoyo a la resolución alternativa de conflictos y a informar y apoyar el acceso a los servicios de políticas generales.

VI. Conclusiones y Desafíos

Durante la década de los ’90, muchos países de la Región han avanzado tanto en materia de cambios legislativos como de reformas institucionales. En todos ellos se reconoce la importancia de crear una entidad administrativa de protección de derechos de carácter local, a partir de ello es posible señalar algunos elementos que pueden aportar a la efectividad del funcionamiento de estas entidades: 

1. La existencia de Consejos Municipales de Niñez y Adolescencia, presidido por el Alcalde y conformado por autoridades municipales y sectoriales del espacio local, que tengan como función principal articular el conjunto de servicios, programas y recursos existentes en la comuna, así como en la Región en la que se ubican. Asimismo que sean los responsables de la elaboración y actualización del diagnóstico sobre la situación de la infancia, como parte del diagnóstico comunal general y de dar cuenta una vez al año de los avances en materia de infancia y adolescencia a la comunidad.

La existencia y funcionamiento de estos consejos deberían ser condición para la implementación y puesta en marcha de la OPD en la comuna.

2. El contar con un diagnóstico comunal, actualizado, sobre la situación de la niñez y adolescencia, es fundamental para direccionar acciones y decidir respecto de la utilización y destino de los recursos. Asimismo es el instrumento que permite medir el impacto de los planes, programas y servicios. El proceso de reforma institucional debe generar cambios concretos y reales en la situación social, económica, jurídica, cultural y políticas de los niños, niñas y adolescentes y por lo tanto es necesario contar con los instrumentos adecuados que permitan medir el grado y magnitud de los cambios producidos.

3. El definir el territorio local como el espacio estratégico para la protección de derechos, implica reconocer y considerar la diversidad social, cultural y geográfica como un elemento que permite potenciar el cumplimiento de los objetivos. Ello implica que el diseño del modelo OPD debe ser flexible, de forma tal que pueda aprovechar la totalidad de la diversidad local, así como dar respuesta efectiva a las situaciones particulares y distintas de cada territorio.

4. Profundizar el proceso de descentralización, de forma tal de los Municipios de administraciones locales, pasen a ser realmente gobiernos locales y puedan definir políticas locales integrales y pertinentes. Ello permitiría que las acciones se sustentaran en el tiempo y no dependieran de la voluntad particular e individual de la autoridad municipal, y estarían sometidas al control ciudadano.

5. Para que las OPD puedan cumplir efectivamente con su labor administrativa y avanzar en el proceso de desjudicialización, es necesario analizar y debatir en profundidad respecto al poder que debe tener la OPD a fin de cumplir efectivamente con sus objetivos. Este poder se refiere fundamentalmente a disponer de medidas de restitución y reparación de derechos y por lo tanto que las decisiones que tome la OPD en relación al comportamiento de los programas y servicios se cumplan de manera expedita y oportuna.

6. Por otra parte, el proceso de desinstitucionalización, requiere de una amplia y flexible gama de alternativas programáticas para brindar atención a los niños, niñas, adolescentes y sus familias, que den respuesta efectiva a las situaciones que éstas presentan y no que los niños(as) y las familias deban adecuarse a la oferta programática. Por otra parte, una vez que se inicia el proceso de instalar en la opinión pública el tema de la niñez y sus derechos y se comienzan a implementar acciones de sensibilización, naturalmente aumentarán las denuncias y se reclamará el acceso a servicios, por lo tanto la oferta programática debe dar respuesta a los problemas “emergentes” (que no son nuevos problemas, sino antiguos problemas que comienzan a develarse, abandonando el espacio de lo privado e ingresando al espacio de lo público). De acuerdo a ello es fundamental contar con una oferta programática amplia, diversa y flexible a la cual la OPD pueda derivar.

7. Aún cuando existen otros elementos a considerar, es necesario resaltar el tema de la activación y generación de mecanismos e instancias de participación comunitaria. La experiencia con grupos organizados de niños, niñas y adolescentes, así como con agentes comunitarios promotores de derechos, permiten avanzar sustantivamente en los procesos de cambio cultural. Proceso que puede agilizarse y profundizarse si se le asigna a la comunidad una función de control de las acciones realizadas por la autoridad pública, y ello implica dar cuenta de los avances realizados a todos los ciudadanos que viven en la comuna, a fin de que éstos puedan demandar de quienes ejercen el poder público por la vía de la representación, el cumplimiento de sus promesas y compromisos. 

Fuente: Programa Nacional de SENAME, mayo 2003
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